
Una apuesta por un modelo
de intervención centrado en la persona
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1. Introducción

NECESIDAD
Este documento nace con la intención de sensibilizar e informar a la población de la necesidad 
de crear actividades inclusivas de ocio y cultura para no dejar a nadie atrás, se pretende crear 
un espacio que permanezca en la sociedad de cultura y ocio inclusivo.

OBJETIVO
Fomentar la participación en entornos reales e inclusivos de las personas con Daño Cerebral 
Adquirido (DCA).

Somos un

y necesitamos un

ocio inclusivo de

10

10
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2. Definición de ocio inclusivo

OCIO INCLUSIVO

Es un espacio de tiempo 
libre donde una persona 
puede descansar y des-
conectar de las obliga-
ciones. Así como de en-
tretenimiento de acuerdo 
a la propia voluntad.

Es la actitud, tendencia o 
política de integrar a 
todas las personas en la 
sociedad. Con el objetivo 
de que éstas puedan par-
ticipar y contribuir en ella 
y bene�ciarse de este 
proceso.

ocio inclusivo
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“Conjunto de actividades destinadas a conseguir que
las personas con discapacidad disfruten de su tiempo libre”

Organización Mundial de la Salud (OMS)

Elementos

ligados al
ocio

Libertad de
elección

Satisfacción

Bienestar
emocional

La concepción de ocio ha ido adquiriendo 
una mayor importancia con el paso de los 
años. En los tiempos actuales está marcado 
por la globalización y las nuevas 
tecnologías. Es importante que la sociedad 
aprenda a gestionar su tiempo libre de una 
manera sana y de calidad que sirva como un 
pilar en el desarrollo, reportando de manera 
directa bene�cios en todas las áreas que 
nos forman como ser humano.

El ocio forma parte de movimientos 
culturales y tiene una gran in�uencia en el 
desarrollo personal.

Hay que determinar si realmente el espacio 
en el que nos encontramos ofrece realmente 
una oferta real de ocio inclusivo.

Hay aspectos relacionados con las barreras 
como la escasa accesibilidad; la falta de 
oportunidades sociales, económicas, 
culturales y políticas; así como la lucha por la 
igualdad de derechos y participación.
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3. Barreras a las que se enfrenta el colectivo

BARRERAS
Son conductas, palabras, estig-
mas, limitaciones arquitectóni-
cas, que impiden u obstaculizan 
el acceso, en condiciones de 
igualdad, de las personas con 
discapacidad a los espacios, 
objetos, servicios y en general a 
las posibilidades que ofrece la 
sociedad. Además, se ven 
in�uenciadas por el género, 
raza, nivel socioeconómico y 
discapacidad.

Cuando hablamos de DCA, se 
debe tener en cuenta que van a 
existir secuelas de carácter 
físico, cognitivo, sensorial, 
emocional y/o alteraciones de la 
conducta como resultado de 
una alteración orgánica.
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4
TIPOS

accesibilidad física

barreras económicas

accesibilidad sensorial

accesibilidad cognitiva

Afectan al desarrollo de las actividades de la vida diaria y a 
la manera de desenvolverse de manera adecuada con el 

medio que nos rodea.

Provocan un gran efecto incapacitante en quien las sufre, 
además, debido a su invisibilidad y desconocimiento, 

suponen también un gran estigma incomprendido por parte 
de la población.

Tiene que ver con las barreras visuales y comunicativas de 
comprensión y expresión.

La discapacidad supone un incremento de costes básicos 
en la actividad de cualquier persona limitando el 

presupuesto en ocio.
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SECUELAS PERSONALES DERIVADAS 
DEL DCA: 
Las secuelas resultantes de una lesión 
cerebral sirven como barrera en sí, en 
ocasiones la falta de capacidad para realizar 
actividades hacen que se necesite de una 
tercera persona para poder alcanzar la 
autonomía necesaria para participar en 
actividades de ocio. La no existencia de un 
servicio como la �gura de asistentes 
personales y las propias limitaciones de la 
persona actúan como barrera.

LEGISLACIÓN:
Actualmente, la legistlación se queda corta y 
las ayudas destinadas al ocio en personas 
con Daño Cerebral Adquirido son escasas o 
nulas.

El 1 de enero de 2025 entrará en vigor el 
Real Decreto 193/2023, de 21 de marzo, 
por el que se regulan las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los bienes y servicios 
a disposición del público.

ESTIGMA SOCIAL:
Las personas con discapacidad tienden a no 
participar en la sociedad debido a las 
propias barreras que ésta le impone y a los 
estigmas sociales que residen en nuestra 
sociedad, para ello es importante 
concienciar a la población y aumentar el 
conocimiento sobre el daño cerebral y sus 
secuelas para que toda persona que tenga 
que diseñar una actividad, la haga de la 
manera más inclusiva y se anticipe a las 
posibles barreras que puedan ocurrir.
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4. 10 ítems para que una actividad sea accesible

10
Barreras arquitectónicas, cog-
nitivas y sensoriales en el espa-
cio.

1

La actividad está dotada de 
herramientas, objetos, instru-
mentos o dispositivos que faci-
litan la participación y el desa-
rrollo de la misma.

2

Las personas encargadas de la 
atención al público deben ofre-
cer orientación y ayuda a las 
personas con discapacidad.

3

Los acompañantes y personas 
de apoyo deben acceder gra-
tuitamente.

4

Tendrán entrada preferente en 
actividades que impliquen es-
peras.

5

La información de la actividad 
incluye datos sobre su accesi-
bilidad.

6

Se puede llegar con facilidad al 
lugar, tanto a pie, en silla de 
ruedas o en transporte público.

7

La actividad dispone de pro-
ductos de apoyo y tecnologías 
de asistencia así como de per-
sonal de apoyo con prepara-
ción su�ciente para asegurar la 
igualdad.

8

Se contempla el derecho a 
ocupar las primeras �las si la 
actividad lo requiere.

9

Existe la posibilidad de adquirir 
descuentos en la entrada.

10
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5. Reivindicaciones en primera persona

Que los promotores de ocio conozcan
las necesidades del colectivo.

Sensibilizar a la comunidad para una toma
de conciencia ante la problemática.

Necesidad de una oferta real de
ocio inclusivo en nuestra ciudad.

Ruptura de barreras

Que el colectivo sea quien dirija las reivindicaciones
en primera persona, con apoyo de personal técnico.

1
2

3

4
5
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6. Conclusiones

Importancia de la existencia de una 
oferta real de ocio inclusivo para per-
sonas con DCA.

Ocio como derecho, sensibilización de 
la comunidad y participación ciudada-
na.

No existe oferta de actividades de ocio 
inclusivo, por ello no hay demanda.

1

2

3

Descárgate la APP D10
para localizar actividades de
ocio inclusivo cerca de casa
en Andalucía

Descargar app para Android

Descargar app para IOShttps://apps.apple.com/es/app/d10/id6478854886Descargar app para IOShttps://apps.apple.com/es/app/d10/id6478854886Descargar app para IOS

https://play.google.com/store/apps/details?id=app.fandace.es&hl=es_419Descargar app para Androidhttps://play.google.com/store/apps/details?id=app.fandace.es&hl=es_419Descargar app para Android
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